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Entidad beneficiaria Título Expediente País Importe Subvención

Universidad de Málaga
Promoción de la cooperación para el desarrollo en la UMA me-
diante acciones de sensibilización, formación y fortalecimiento 
de universidades latinoamericanas

Transfronteriza Anualidad 2011:
Anualidad 2012:

150.000,00
370.000,00

Universidad de Sevilla Hábitat Marruecos Anualidad 2011:
Anualidad 2012:

37.500,00
152.500,00

Universidad de Sevilla Estrategias para el fomento del diálogo social, la prevención y 
resolución pacífica de conflictos laborales Perú Anualidad 2011:

Anualidad 2012:
37.500,00
83.317,00

Universidad de Sevilla Mejora del programa de voluntariado universitario en proyectos 
de cooperación al desarrollo de la US 2012-2013 Andalucía Anualidad 2011:

Anualidad 2012:
37.500,00

209.500,00

Universidad de Sevilla Curso de experto en gestión de intervenciones de cooperación 
internacional para el desarrollo Andalucía Anualidad 2011:

Anualidad 2012:
37.500,00
2.500,00

Universidad Internacional de Andalucía Curso de experto en salud sexual y reproductiva Senegal 206.492,00
Universidad Internacional de Andalucía Experto en conservación y gestión del patrimonio documental Perú 52.396,85

Universidad Internacional de Andalucía I Jornadas sobre transferencia de conocimientos Universidad-
Empresa Nicaragua 36.116,77

Unión General de Trabajadores Andalucía 
(UGT-A)

Mejora de las capacidades organizativas y de incidencia política 
del movimiento sindical en América Costa Rica 424.999,99

Unión General de Trabajadores Andalucía 
(UGT-A)

Información y capacitación en la Coordinadora de Centrales 
Sindicales Andinas (CCSA) Bolivia 399.999,93

Unión General de Trabajadores Andalucía 
(UGT-A)

Dotación de equipamiento y fortalecimiento de las capacidades 
docentes de la organización sindical Unión Marroquí del Trabajo 
(UMT) en Nador

Marruecos 146.320,84

Comisiones Obreras Andalucía (CC.OO.-A) Promoción de los derechos de las mujeres y las niñas en la 
provincia de Al-hoceimas Marruecos 58.709,65

Comisiones Obreras Andalucía (CC.OO.-A) Transversalización e institucionalización de la equidad de género 
en la municipalidad de Ayutuxtepeque El Salvador 38.970,14

Comisiones Obreras Andalucía (CC.OO.-A)
Fortalecimiento de la UNTG y reforzamiento de las capacidades 
de defensa de los derechos de las mujeres trabajadoras de 
Guinea Bissau

Guinea Bissau 97.726,93

Comisiones Obreras Andalucía (CC.OO.-A)

Fortalecimiento organizativo de la Confederación General de 
UNE (Unión Nacional de Empleados) para la defensa de los 
derechos laborales y la unidad de acción del movimiento sindical 
nicaragüense

Nicaragua 56.616,01

Comisiones Obreras Andalucía (CC.OO.-A)
Fortalecimiento de la red de producción y comercialización soli-
daria de productos agropecuarios y artesanales de la provincia 
de El Oro

Ecuador 72.960,50

Comisiones Obreras Andalucía (CC.OO.-A) Incorporación de la equidad a la acción sindical en salud laboral 
en Centroamérica. El caso de las máquinas y las bananeras El Salvador 229.154,58

Comisiones Obreras Andalucía (CC.OO.-A) Reforzamiento del poder de negociación y capacitación de 
convergencia sindical Panamá 86.643,76

Comisiones Obreras Andalucía (CC.OO.-A) Fortalecimiento orgánico de CGTP ABA para la defensa de dere-
chos laborales en el sector alimentos, bebidas y afines en el Perú Perú 53.516,73

Comisiones Obreras Andalucía (CC.OO.-A)
Fortalecimiento de las estructuras de las centrales pertenecien-
tes a la coordinación de centrales sindicales andinas para la 
afiliación y cotización

Bolivia-
Colombia-
Ecuador-
Perú-
Venezuela

220.369,72

Comisiones Obreras Andalucía (CC.OO.-A)
La cooperación internacional para el desarrollo: un reto sindical. 
Campaña de sensibilización para la defensa de los derechos 
laborales y sindicales en los países del sur

Andalucía 109.998,05

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- El Director, Joaquín Rivas Rubiales. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 20 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar pu-
blicidad de la resolución del procedimiento de reintegro 
de las entidades que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio la preceptiva resolución del procedimiento de reinte-
gro a las personas jurídicas que a continuación se relacionan:

Expte. reintegro: JA.23040/10.
Expte. subvención: RS.0055.JA/04.
Entidad: Café Bar Juan, S.L.L.
Localidad: Jaén.
Cuantía total a reintegrar: 2.917,05 €.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y 
último del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Teso-
rería General de la Junta de Andalucía en el documento de 
ingreso modelo 046, que será facilitado en esta Delegación 
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Provincial o descargado de la página de la Conserjería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía (www.juntadean-
dalucia.es/economiayhacienda/) en el que se indicará como 
descripción «reintegro de subvención» con el número de expe-
diente que corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de repo-
sición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente al que tenga lugar esta no-
tificación, de conformidad con el art. 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser impugnado 
directamente por medio de recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Dicho expediente se encuentra en el Servicio de Econo-
mía Social y Emprendedores, sito en la C/ Virgen de la Ca-
beza, 2, 1.º, de Jaén.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de marzo de 2012.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 20 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad del trámite de audiencia a los interesados en 
los expedientes de reintegro que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dada la imposibilidad de practicarse la notificación en el último 
domicilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio el 
preceptivo trámite de audiencia del procedimiento de reintegro a 
las personas jurídicas que a continuación se relacionan:

Expte. reintegro: JA.23048/11.
Expte. subvención: RS.0064.JA/05.
Entidad: UD2 Gabienete Técnico de Publicidad, S.L.L.
Localidad: Torredelcampo (Jaén).

Expte. reintegro: JA.23045/11.
Expte. subvención: RS.0082.JA/05.
Entidad: Ingeniería, Electricidad y Energía Solar, S.L.L.
Localidad: Linares (Jaén).

Expte. reintegro: JA.23043/11.
Expte. subvención: RS.0069.JA/05.
Entidad: Aluminios Bulevard de Jaén, S.L.L.
Localidad: Jaén.

Expte. reintegro: JA.23046/11.
Expte. subvención: RS.0045.JA/05.
Entidad: Sistemas Globales de Telecomunicaciones, S.L.L.
Localidad: Jaén.

Se pone de manifiesto el expediente y se le concede a los 
interesados un plazo de quince días hábiles para efectuar ale-
gaciones y/o aportar documentos y otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 84 de la expresada Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, teniendo en cuenta que toda la documentación que 
aporte deberá remitirse en original o fotocopia previa y debida-
mente compulsada. Dicho/s expediente/s se encuentra/n en 
el Servicio de Economía Social y Emprendedores, sito en la
C/ Virgen de la Cabeza, 2, 1.º, de Jaén.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del procedi-
miento de reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de marzo de 2012.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se anuncia la relación 
de solicitantes de Renta Básica de Emancipación a los que 
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde la publicación quedan de ma-
nifiesto los expedientes en la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda (C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23), 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer recurso de potestativo de re-
posición ante el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda en Málaga, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la presente publicación, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común así mismo, podrán interponer recurso contencioso- ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Sala de lo Contencioso-Administrativo de esta provincia), en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 26 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE
T-12/08 REVOCACION 
PARCIAL DEL DERECHO FERNANDEZ VERON ISABEL 52981311Y

P-258/08 DILIGENCIA ANDREI CIOBANU CIPRIAN X5665599D
P-714/08 SANTOS DIAZ CRISTINA 74882642R
P-2558/08 SUSPENSION 
DERECHO + LOPEZ MORILLO DAVID 30947161V

P-2931/08 REVOCACION 
PARCIAL DEL DERECHO PRADAS RUIZ ROSARIO 14621621S

P-4180/08 MUÑOZ RANDO JOSE CHRISTIAN 26808085K
P-4264/08 REVOCACION 
PARCIAL DEL DERECHO LUQUE CANO CRISTINA 26742268F

P-99/09 DILIGENCIA JIMENEZ SANCHEZ PATRICIA 25733611S
P-142/09 DILIGENCIA LEITE GONZALEZ CELIA ZORAIDA 26806137M
P-268/09 REVOCACION 
PARCIAL DEL DERECHO BENITEZ CARRETERO JOSE MIGUEL 74931598J

P-485/09 SUSPENSION 
DEL DERECHO PADILLA NAVARRETE BARBARA ALMUDENA 74865729Q

P-678/09 DILIGENCIA GLUSZCZAK IZABELA X6130176D
P-707/09 DILIGENCIA GONZALEZ MOLINA ABRAHAM 26805825S


